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GOBERNADO .POLITICO DE ESTA CIUDAD 

Ileal ceduh 
Im prestado 

de 21 de Octubre de 1817 y con-

eii la misma. 

‘de estado f/t^i^^StlL^ de edad de 

l")oi. cumit 

jural lien to que determina 1 

curriendo en él las demás 

Por tanto: al referid 

de nación 

anos, <le proíesion le concedo esta carta 

(le domicilio, con la cual podrá estiblecerse en el lugar de esta Isla que le con-

venga ejercer su oficio ó profesion y gozar de todas las gracias y franquicias 

concedidas por S. M. en la expresada Real cédula, debiendo valer esta dicha 

carta por el tiempo de cinco años, pasados los cuales lia (le solicitarse la natu-

ni l i zac ion ó usar el interesado de su libertad de salir de la Isla, según le con-

viniese. . . 

Duda en la Habana, firmada y sellada por el infrascrito Secretario del 

Gobierno Políticoj^inotad^ en su libro correspondiente á 秦 Gobierno Político j^notacU e 

de 186 
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DI： ISLA DK líA. 

SECKKTAKIA. 

Sí'ccioii íle Üobfruarion v Fttmoiilo 

% K T \ 1>K X A TI K 1. KZ 

>
F
I
 

xcnio. Sr. U^))erna(lor Superior l)ulí(i(y " 

teiii(1 (i^ií Jaí^ydisDoner^ciue (¿tX^：：^^'^^^^^^^ 

cuya solicitud se instruyó expediente pani 

que 8e le expidiese carta de naturaleza, pase 

íinte V . á prestar el juramento de íidelidad y 

obediencia que prescriben laéi disposiciones vi-

gentes, y hecho que sea, espido V . el oportu-

no testimonio del acto que le sirva de carta 

de naturalización, como subdito español. 

Lu (jue de orden Superior comunico á V. 

eon remisión del expediente de su referenrhi, 

para que obre los efectos indicados. 

THos gunjpdyiCT. mnclios nno.s.—11a-

X y a w ' a ^ T e 187 2. 

Sr. Escribano de Gobierno. 
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